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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

45243 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación
por  procedimiento  abierto  del  contrato  privado  nº  2010NRC002,
denominado "Póliza de seguro a todo riesgo del inmovilizado material
electrónico de Informática del Ayuntamiento de Madrid".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión

Económico-Financiera.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección General de Gestión Económico-Financiera.
2) Domicilio: Calle Albarracín, 33, planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid 28037.
4) Teléfono: 915885292 - 915885277.
5) Telefax: 915885888
6) Correo electrónico: comprasdef@munimadrid.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.munimadrid.es/

perfildecontratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 19 de enero

de 2010.
d) Número de expediente: 2010NRC002.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.
b) Descripción: Asegurar, frente a cualquier tipo de riesgo, aquellos elementos

del inmovilizado material electrónico incluidos en el inventario permanente de
IAM.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Los elementos asegurados de uso fijo están ubicados en las

distintas dependencias municipales madrileñas, según indicación de la
relación actualizada de componentes que determinen el valor de la SUMA
ASEGURADA, que será mensualmente actualizada durante la vigencia del
contrato.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí, en una anualidad.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66515200-5.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Único criterio precio.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 290.000,00 euros. Importe total: 290.000,00 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 5.800,00 euros. Definitiva (%): 5 por
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100 del presupuesto base de licitación.

6. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  La

requerida  en  el  apartado  12  del  Anexo  I  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

c)  Otros  requisitos  específicos:  Los  licitadores  deberán  acreditar  estar  en
posesión de la  autorización administrativa del  Ministerio  de Economía y
Hacienda, a la que hace referencia el art. 5 del Real Decreto Legislativo 6/
2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
ordenación y supervisión de los seguros privados; así como Certificado de
inscripción en el Registro administrativo de entidades aseguradoras regulado
en el art. 74 de la misma norma. Dichos documentos deberán incluirse en el
sobre n.º 1 "Documentación administrativa".

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 19 de enero de 2010, a las 13:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Registro  General  de  Informática  del  Ayuntamiento  de
Madrid.

2) Domicilio: Calle Albarracín, 33 - planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid - 28037.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Calle Albarracín, 33 - planta segunda.
b) Localidad y código postal: Madrid - 28037.
c) Fecha y hora: 28 de enero de 2010, a las 10:00 horas.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 21 de
Diciembre de 2009.

Madrid,  23  de  diciembre  de  2009.-  Gerente  del  Organismo  Autónomo
Informática  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  Jorge  García  Reig.
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